
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., noviembre 24 de 2021

REF. Nº 1100140030782019-00341-00 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del Despacho

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

En atención a la petición presentada por el actor por ser procedente se dispone

LEVANTAR la medida de aprehensión que pesa sobre el vehículo de placas IJL-564.

Ofíciese. 

En virtud de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 125 del C. G. del P. se impone a

las partes el deber de remitir las comunicaciones ordenadas, a fin de cancelar la

cautela referida. Para tal fin, podrá solicitar las mismas ante la secretaría de este

estrado judicial. Se precisa que las comunicaciones u oficios que emanen de la

secretaría  de  despacho  serán  signados  mediante  firma  electrónica,  cuya

autenticidad  puede  ser  verificada  escribiendo  al  correo  institucional  de  este

despacho o  través  de  la  página  www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica],

ingresando al link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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